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CONSIDERANDO:

POR ELLO:

San Ramón de ta Nueva onin 0 1 JUL 2025

Expediente N" 1 0. 100/2013.-
Resolucton NO CD-ORAN- 068/2025.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-022/2025 de Decanato de la Facultad Regional orán

de la Universidad Nacional de Salta; y

Que, en la R"r:ly.]91-1",Igferencia, se prorroga la designación de la Ing.
Lucrecia del Milagro ortega, D.N.r. N' 29.sg6.2z3,en un 1i¡ cargo Interino áe Jefe de TrabajÁ
Prácticos, Dedicación Simple en la asignatura ,.silvicultura;' de la carrera Tecnicat"ura
Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad n-fionii6rar-_ae la universidad Nacional de
salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciem-bre de 2024; y a pafir del 0l de enero y
hasta el 3l de diciembre de 2025, designada por Resolución N" D_NAT-jg7/2o13.

Que, en Reunión ordinaria N" 03/2025, el consejo Directivo de la Facultad
Regional orán de la universidad Nacional de Salta, toma conocimieñto y convalida la resolución
de referencial siendo necesario ra eraboración del instrumento legal correspondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTícuLo lo: convalidar la Resolución N. D-oRAN-022 /2025 de Decanato de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 2": cursar copia a la interesada, consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, oficina de personal de la Facultady
Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-

hc


